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Conforme a la solicitud presentada por la ejecutante, mediante correo 
Institucional del Juzgado, el pasado veintiuno (21) de junio del cursante 
año, el despacho entiende que, de conformidad con la normatividad legal 
vigente (artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo), las pensiones y 
prestaciones sociales son, en principio, inembargables. Esto, en la medida 

en la que se ha entendido que la pensión de vejez constituye el único 
sustento en la vida de las personas que ya pueden acceder a ella. Sin 
embargo, la ley establece como excepción a esa regla, la embargabilidad 

de hasta el cincuenta por ciento (50%) de la mesada pensional por orden 
judicial, cuando su fin sea satisfacer un crédito a favor de una 
cooperativa o una pensión alimenticia.   

 
Para el caso en estudio, este despacho entiende que la base del 

mandamiento ejecutivo es un título valor que fue librado para satisfacer 
un crédito personal, y no para satisfacer crédito alguno a favor de una 
cooperativa o pensión alimenticia, como para que proceda la solicitud 
conforme a la excepción contenida en la norma referida líneas arriba. 

 
Consecuente con lo dicho, el Juzgado dispone, 
 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar solicitada por la ejecutante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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